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INFORME DE EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO 
 

1. OBJETO: 
 

Evaluación y seguimiento al cumplimiento y avance al Plan de mejoramiento basado en 
la auditoría interna realizada en la vigencia 2021 al proceso de Gestión Administrativa, 
en lo establecido en la Norma Técnica Colombiana - NTC 6047 de 2013 
“ACCESIBILIDAD AL MEDIO FÍSICO. ESPACIOS DE SERVICIO AL CIUDADANO EN 
LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA”, en la sede principal de CORPAMAG. 

        
2. ALCANCE: 

 
Acciones de mejora suscritas en el Plan de Mejoramiento: revisión de evidencias y 
evaluación de la eficiencia de las que  cumplieron con el 100% y de los avances logrados 
de las que aún se encuentran pendientes de ejecutar. 

 
3. CRITERIOS 

 
- Ley 87 de noviembre 29 de 1993, "por la cual se establecen normas para el 

ejercicio del control interno en las entidades y organismos del estado y se dictan 
otras disposiciones" 

-  Norma Técnica Colombiana NTC 6047, Accesibilidad al medio físico, Espacios de 
Servicio al Ciudadano en la Administración Pública 

- PROCESO FC.GA 007. Gestión Administrativa 
 
 

4. RESULTADOS DE EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO  

Por parte de la Oficina de Control Interno-OCI  se realizó el seguimiento al plan de 
mejoramiento y al plan de trabajo suscrito, producto de la auditoría interna realizada en la 
vigencia 2021 al proceso de Gestión Administrativa  la cual tuvo como objeto: Evaluar el 
proceso Gestión Administrativa, frente a la planeación y cumplimiento de los requisitos 
técnicos de accesibilidad al medio físico de acuerdo con la norma técnica colombina NTC 
6047 de 2013 en la sede principal de la Corporación Autónoma Regional del Magdalena - 
CORPAMAG. 
 
Teniendo en cuenta los hallazgos identificados, se suscribió el siguiente Plan de 
Mejoramiento: 

 
HALLAZGO 1.    
 
CRITERIO: 
 
1.1.1.1. SEÑALIZACIÓN 
Las señales deben estar bien iluminadas, claras y legibles, se deben colocar en una altura 
consistente, se deben fabricar con materiales robustos y deben ser fáciles de cambiar, 
limpiar y reparar (numeral 45). 
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CONDICIÓN: NO CUMPLE  
En la zona de ingreso, no se observaron señales de orientación. 
 
ACCIÓN DE MEJORA: 
 
Se realizará la compra de las señalizaciones en el 2022, una vez se haya abierto 
presupuesto. 
 
FECHA INICIAL: 15/03/2022 
FECHA FINAL:    31/03/2023 
 
AVANCE: 70% 
 
EVIDENCIAS: 
 

La coordinadora del Grupo de Gestión Administrativa, informa que se efectuó la 
compra de las señalizaciones por medio del contrato  de Suministro No MC 013-2022. 
Actualmente se encuentra en ejecución, y se está a la espera de la entrega de los 
elementos.  Teniendo en cuenta lo anterior, solicitaron ampliación de la fecha para 
el hasta el mes de marzo del 2023, para el cumplimiento de la actividad.  
 
CRITERIO: 

 
1.1.2.3. SUPERFICIES DE PISOS Y PAREDES. 
 
 Los recubrimientos de los pisos deben ser firmes y antideslizantes, tanto en condiciones 
secas   como húmedas (numeral 38). 
 
CONDICIÓN: CUMPLE PARCIALMENTE  
El piso es firme y antideslizante en condiciones secas; en los casos de humedad tiende a 
ser resbaloso. 

 
ACCIÓN DE MEJORA: 
 
Desde el área de Gestión Administrativa, se coordinan eficientemente cada vez hay lluvias, 
para la localización de los avisos de precaución y así evitar accidentes. 
 
FECHA INICIAL: 13/12/2021 
 
CUMPLIMIENTO: 100% 
 
EVIDENCIAS: 
De acuerdo lo informado por el Coordinador de Gestión Administrativa, la Corporación no 
tiene recursos disponibles en su presupuesto para cambiar los  pisos actuales, sin embargo, 
cada vez que se presentan lluvias y/o están los pisos mojados, se toman las medidas 
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preventivas, evidenciándose que se colocan  los avisos de precaución y así evitar accidentes 
e incidentes de trabajo.  
 
Ilustración 1 Evidencias acciones preventivas 

        
          Piso Pasillo interno Piso Pasillo interno 

 
 
 
  
 

 CRITERIO 
 

1.1.3.2.1. PUERTA 
El ancho mínimo no obstruido de la entrada no debe ser inferior a 800 mm; se recomienda 
850 mm o más, ya que será necesario más espacio para una persona que usa una silla de 
ruedas eléctrica (numeral 16).  
 

 
CONDICIÓN: CUMPLE PARCIALMENTE 

 
La puerta del auditorio cumple con las medidas requeridas en la norma, sus medidas son: 
1.86 cm de ancho por 2.07 cm de alto, cada hoja de la puerta tiene 93 cm de ancho, cuenta 
con un espacio amplio y disponible que permite el fácil acceso a las personas con 
discapacidad en silla de ruedas.  Las medidas de la manija de la puerta se encuentran a una 
altura de 1.20 cm, incumpliendo con las medidas permitidas de 1.10 cm 

 
ACCIÓN DE MEJORA: 
 
Se realizará la reubicación de la manija para que cumpla con las medidas exigidas de 
acuerdo a lo establecido por la Norma Técnica Colombiana NTC-0647 DE 2013. 
 
FECHA INICIAL: 15/03/2022 
FECHA FINAL:    31/03/2023 
 
CUMPLIMIENTO: 80% 
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EVIDENCIAS 
 
De acuerdo al seguimiento realizado a la acción de mejora, se evidencia contrato No. MC 
032 del 2022, mediante el cual se realizó la compra de los elementos, el cual está pendiente 
de hacer la entrega por parte del proveedor.  Por lo anterior, se solicitó ampliación de fecha 
hasta el mes de marzo de 2023. 
 
 

 CRITERIO 
 
1.1.3.3.1. PUERTAS  
Las puertas de los cuartos de baño deberían cumplir con las especificaciones indicadas en 
el numeral: 16.1.  La puerta debe tener un ancho no obstruido de al menos 800 mm, con 
850 mm mínimo como     valor recomendado, y debe ser fácil de abrir y de cerrar. La puerta 
debe abrir hacia fuera. Si la puerta abre hacia adentro, debe haber algún medio para abrir la 
puerta o retirarla desde el exterior. No es conveniente que haya aberturas debajo o encima 
de la puerta. 
 
CONDICIÓN: CUMPLE PARCIALMENTE 
 
Al realizar las medidas de las puertas de ingreso a los baños tanto de hombre como el de 
mujeres cumple con lo exigido con la norma de 93 cm de ancho X 2.06 de alto (puerta de 
baño mujer) y de 89 cm de ancho X 2.06 de alto (puerta de baño hombre). Las puertas 
auxiliares de ingreso donde se encuentran los sanitarios no cumplen, debido a que sus 
medidas son de 68 cm ancho X 2.07 cm de alto. 
 
ACCIÓN DE MEJORA: 
 
Se tiene planeado en el 2022, realizar las diferentes adecuaciones en la infraestructura de 
Corpamag. 
 
FECHA INICIAL:  31/12/2022 
FECHA FINAL:   31/12/2023 
 
CUMPLIMIENTO: 0% 
 
 
EVIDENCIAS 
 
La Coordinadora del Grupo de Gestión Administrativa, mediante correo de fecha septiembre 
30 de 2022, solicitó ampliación para la ejecución de la actividad hasta el mes de 
diciembre/2023, por no contar con los recursos necesarios en el  presupuesto de la 
Corporación para realizar los cambios contemplados en la acción de mejora. 

. 
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HALLAZGO 2 
 

 CRITERIO 
 

- PROCESO FC.GA 007. Gestión Administrativa 

- Modelo Integrado de Planeación-MIPG: (Página 33) en la cual se precisa que se debe 
“Levantar la información necesaria para la identificación y caracterización de los grupos de 
valor, ciudadanía y organizaciones interesadas y el conocimiento de sus necesidades, 
detectando si ya cuenta con dicha información y en qué fuentes se encuentra, o de ser 
necesario, definir procedimientos y herramientas para su obtención”. 

 

Páginas 58 y 59 Trabajar por procesos Uno de los pilares de los modelos de gestión de 

calidad es el trabajo por procesos. De acuerdo con la Carta Iberoamericana de la Calidad 

(CLAD: 2008), la adopción de una gestión por procesos permite la mejora de las 

actividades de la administración pública orientada al servicio público y para resultados. 

 

CONDICIÓN: CUMPLE PARCIALMENTE 
 
Al revisar el procedimiento se evidenció que se encuentra desactualizado en los siguientes 
casos: 
• Los responsables no están bien definidos. 
• Algunas actividades establecidas no son parte integral del proceso.  
• Los formatos establecidos no se están utilizando. 
 
ACCIÓN DE MEJORA: 
 
Actualizar el proceso de Gestión Administrativa. 
 
FECHA INICIAL: 23/11/2021  
FECHA FINAL:    30/06/2023 
CUMPLIMIENTO: 40% 
 
EVIDENCIAS 
 
De acuerdo a las evidencias aportadas por la Coordinadora de Gestión Administrativa se 
verificó la utilización de los formatos establecidos, sin embargo, informa que actualmente se 
encuentra en proceso de actualización de la ficha de caracterización del  PR.GA.003 
Mantenimiento de Infraestructura.pdf, a la definición del rol de los responsables y de algunas 
actividades establecidas., contando con el acompañamiento articulado de la Oficina de 
Planeación y Secretaría General.  Se solicitó ampliación de los términos para la ejecución 
de esta actividad. 
 
Verificación uso de los formatos: 
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Ilustración 2 FR.GA.001 Consolidado de Mantenimientos 

 
 

                            
Ilustración 3 FR.GA.002 Informe Actividades Comisión - Conductor 
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Ilustración 4 FR.GA.003 Informe de Actividades 
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Ilustración 5            FR.GA.004 Inspección diaria automotores 

 
                                                               
 
 

Ilustración 6 FR.GA.005 Inventario parque automotor 
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Ilustración 7      FR.GA.006 Lista de Chequeo de Vehículo 
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Ilustración 8      FR.GA.007 Lista de chequeo de Moto 
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Ilustración 9 FR.GA.008 Planilla de chequeo locativos 
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Ilustración 10 FR.GA.009 Solicitud de Bienes y Servicios 
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Ilustración 11 FR.GA.010 Solicitud de Comisión 
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Ilustración 12          FR.GA.011 Solicitud autorización de desplazamiento 

 

 
CONCLUSIONES 

 
Al realizar el seguimiento al plan de mejoramiento suscrito por el proceso Gestión 
Administrativa, producto de la Auditoría Interna realizada por la Oficina de Control Interno 
para la verificación del cumplimiento de  la Norma Técnica Colombiana- NTC 6047 de 2013, 
a corte 31 de diciembre 2022, se observa que tiene un avance del 51%.  Para algunas de 
las actividades, se solicitó ampliación de la fecha por parte de la Coordinadora, teniendo en 
cuenta que aún se encuentra en ejecución las actividades para subsanar las causas que 
generaron los hallazgos. 
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RECOMENDACIONES 

 
De conformidad con las evidencias verificadas, se recomienda que los funcionarios 
responsables del cumplimiento de las acciones de mejora realicen la gestión  necesaria con 
el fin de cumplir con las metas establecidas en el plan de mejoramiento. 

 
.   

                                  
LILIANA HIDALGO GARCÍA                                   SANDRA MANJARRÉS CÓRDOBA 
Jefe Oficina de Control Interno                                 Contratista  

 
 

Anexo matriz: Plan de Mejoramiento. 


